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DECLARA LA SEGOB EMERGENCIA PARA 
59 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA  

 
La Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación 
emitió hoy una Declaratoria de Emergencia para los municipios de Aconchi, 
Agua Prieta, Altar, Arizpe, Atil, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, 
Bácum, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Benito Juárez, Benjamín Hill, Cajeme, 
Cananea, Carbó, Cucurpe, Cumpas, Divisaderos, Etchojoa, Fronteras, General 
Plutarco Elías Calles, Granados, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, 
Huatabampo, Huépac, Imuris, La Colorada, Magdalena, Moctezuma, Naco, 
Nácori Chico, Nacozari de García, Navojoa, Nogales, Onavas, Opodepe, 
Oquitoa, Quiriego, Rayón, Rosario, San Felipe de Jesús, San Javier, San Luis 
Río Colorado, San Miguel de Horcasitas, Santa Ana, Santa Cruz, Sáric, Suaqui 
Grande, Tepache, Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo y Yécora, del 
Estado de Sonora, por la ocurrencia de heladas severas del 2 al 4 de febrero de 
2011. Con esta acción se activan los recursos del fondo revolvente del Fondo 
de Desastres Naturales (FONDEN). 
 
A partir de esta Declaratoria, solicitada por el gobierno estatal, las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y 
de salud de la población que resulte afectada. 
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